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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN: 08001-31-53-005-2022-096 -00 
REFERENCIA:   PROCESO VERBAL DEMANDA DE RECONVENCION 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO ANDRADE BOTERO 
DEMANDADO:   GLORIA CONSTANZA BOTRRO BELTRAN Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, DOCE (18) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
En cumplimiento del artículo 375 numeral 6 del código general del proceso se ordena el 
emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de 
este proceso, en la forma señalada en la norma en cita , también se ordena informar a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), 
a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
También el demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en este código y 
deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio 
objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla 
deberá contener los siguientes datos: 
 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 
b) El nombre del demandante; 

 c) El nombre del demandado; 
 d) El número de radicación del proceso; 
 e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 
 f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso; 
g) La identificación del predio. 
 
Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por 
cinco (5) centímetros de ancho. 
 
Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la valla se fijará un 
aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 
 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se 
observe el contenido de ellos. 
 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

CANDELARIA OBYRNE GUERRERO 
 

 
 

Por anotación en estado  N° 69 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  19 mayo 2023 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Candelaria Del Carmen Obyrne Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25a95ba668c678d1d5a978d73e6c0cd91c28d7c86bf60bc2efa519afc6b533a5

Documento generado en 18/05/2023 10:04:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


